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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
547 Ley 10/2011, de 29 de diciembre, de simplificación y mejora de la regulación 

normativa.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2011, de 29 de diciembre, de 
Simplificación y Mejora de la Regulación Normativa.

SUMARIO

Preámbulo.

Título preliminar.

Título I. Ámbito agroambiental.

Capítulo I. Modificación de la Ley 9/1995, de 27 de julio, de regulación del acceso 
motorizado al medio natural.

Capítulo II. Modificación de la Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria.
Capítulo III. Modificación del texto refundido de la legislación en materia de aguas de 

Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre.
Capítulo IV. Modificación de la Ley 4/2009, de 15 de abril, del Instituto de Investigación 

y Tecnología Agroalimentarias.
Capítulo V. Modificación de la Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de 

planes y programas.
Capítulo VI. Modificación de la Ley 12/1981, de 24 de diciembre, por la que se 

establecen normas adicionales de protección de los espacios de especial interés natural 
afectados por actividades extractivas.

Título II. Ámbito de la cultura y del deporte.

Capítulo I. Modificación de la Ley 2/1993, de 5 de marzo, de fomento y protección de 
la cultura popular y tradicional y del asociacionismo cultural.

Capítulo II. Modificación del texto único de la Ley del deporte, aprobado por el Decreto 
legislativo 1/2000, de 31 de julio.

Capítulo III. Modificación de la Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las 
profesiones del deporte.

Capítulo IV. Modificación de la Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine.

Título III. Ámbito del derecho privado.

Capítulo I. Modificación de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código 
civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia.

Título IV. Ámbito económico.

Capítulo I. Modificación de la Ley 8/1994, de 25 de mayo, de actividades feriales.
Capítulo II. Modificación de la Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas.
Capítulo III. Modificación de la Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad industrial.
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El título III, relativo al ámbito privado de las personas, introduce una modificación en 
el régimen transitorio en cuanto a los poderes en previsión de situación de incapacidad 
otorgados antes de la entrada en vigor del libro segundo del Código civil de Cataluña.

El título IV incluye medidas relacionadas con el ámbito económico. Este título modifica 
aspectos de las leyes de actividades feriales, de cooperativas y de seguridad industrial. 
Así, hace precisiones sobre la presentación de la comunicación previa en materia de 
actividades feriales; reduce cargas administrativas y documentales de las cooperativas; 
impulsa la tecnología electrónica en el funcionamiento del Registro de Cooperativas; 
suprime la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, y modifica el régimen jurídico de los 
organismos de control en materia de seguridad industrial.

El título V se refiere al ámbito de la seguridad. Incluye medidas que afectan el sistema 
de seguridad pública de Cataluña, la protección civil, el centro de urgencias 112, los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas y los espectáculos tradicionales con 
toros. Se reconoce la condición de agente de la autoridad como colaborador de los 
cuerpos policiales de Cataluña al personal de seguridad privada, cuando preste servicios 
de seguridad en las infraestructuras de transporte público de Cataluña por cuenta de la 
Administración o entidades del sector público; simplifica la acreditación de los requisitos 
exigidos para la autorización de empresas de seguridad privada; simplifica los 
procedimientos de comunicación en materia de protección civil mediante la introducción 
de medios electrónicos; reorganiza el Centro de Atención y Gestión de Llamadas de 
Urgencia 112 Cataluña; suprime la necesidad del visado del colegio profesional para 
determinados certificados técnicos; adecua el régimen sancionador, y regula la formación 
del personal responsable del control de acceso a establecimientos.

El título VI agrupa medidas del ámbito sociosanitario. Incluye previsiones y medidas 
que afectan el ámbito de la juventud, los servicios sociales, el apoyo al regreso de los 
catalanes emigrados y el sector farmacéutico. En este sentido, se incluyen determinaciones 
sobre la instalación y el traslado de determinadas oficinas de farmacia; la configuración de 
las diferentes prestaciones como una única prestación de pago único en cuanto a las 
personas regresadas con especificación del colectivo beneficiario de la prestación, así 
como la sustitución del sistema de registro de equipamientos y servicios juveniles por un 
sistema de censo, cambio que tiene como resultado una herramienta más flexible. Por otra 
parte, se suprime el Consejo de Coordinación de Bienestar Social, cuyas funciones son 
asumidas por el Consejo General de Servicios Sociales, y se reordena el régimen 
sancionador en materia de servicios sociales y en materia de derechos y oportunidades en 
la infancia y la adolescencia, con el objetivo de incluir, en este último caso, la tipificación de 
las conductas relativas al incumplimiento del deber de comunicación cuando se tiene 
conocimiento de la situación de desamparo en la que se encuentra un niño o adolescente, o 
las relativas a la obstaculización de medidas de protección.

El título VII engloba el ámbito del territorio. Incluye previsiones relativas a puertos, al 
transporte en aguas marítimas y continentales, al transporte por cable, y al ferrocarril y las 
carreteras. En concreto, se determina el régimen de comunicaciones previas para poder 
llevar a cabo actividades puntuales dentro del dominio público portuario que no impliquen 
ocupación privativa de dominio público y no excedan de una determinada duración; se 
excluye de la aplicación de la ley el transporte de mercancías en aguas marítimas y 
continentales; se incluye como infracción el incumplimiento por parte de las empresas 
ferroviarias de los acuerdos firmados con la Administración, y se prohíbe la ocupación 
temporal de las zonas de dominio público, de servidumbre y de afectación para llevar a 
cabo en las mismas actividades relacionadas con la prestación de servicios de naturaleza 
sexual. El capítulo sexto de este título modifica la Ley 4/1998, del 12 de marzo, de 
protección de Cap de Creus, para resolver una contradicción entre el texto de la ley y la 
cartografía que se deriva de la misma, con la exclusión del núcleo urbano de La Vall de 
Santa Creu.

Por último, el título VIII incluye modificaciones de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña. El capítulo 
único de este título introduce modificaciones relativas al procedimiento de elaboración de 
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Artículo 166. Modificación del artículo 67 de la Ley 4/2006.

Se añade un párrafo al apartado 4 del artículo 67 de la Ley 4/2006, con el siguiente 
texto:

«A tales efectos, las empresas ferroviarias pueden llevar a cabo, antes del 
inicio o durante la jornada laboral de este personal, las actuaciones adecuadas de 
prevención, control y seguimiento para la detección de niveles de alcohol, de 
estupefacientes, de sustancias tóxicas o de otras sustancias, y deben aplicar las 
medidas disciplinarias correspondientes si el personal se niega a someterse a las 
pruebas o en los casos de detecciones positivas.»

CAPÍTULO V

Modificación del texto refundido de la Ley de carreteras aprobado por el Decreto 
legislativo 2/2009, de 25 de agosto

Artículo 167. Modificación del artículo 41 del texto refundido de la Ley de carreteras.

Se añade un apartado, el 4, al artículo 41 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
con el siguiente texto:

«4. El plazo para resolver y notificar el procedimiento de establecimiento de la 
línea de edificación de carreteras a una distancia inferior a la regulada con carácter 
general es de seis meses. En los procedimientos iniciados a solicitud de la persona 
interesada, la solicitud se entiende desestimada una vez transcurrido este plazo.»

Artículo 168. Modificación del artículo 42 del texto refundido de la Ley de carreteras.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 42 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, que quedan redactados del siguiente modo:

«42.1 Con carácter general, se prohíbe instalar publicidad en una franja de 
cien metros medida desde la arista exterior de la calzada y que sea visible desde la 
zona de dominio público de la carretera. Esta prohibición no da derecho a 
indemnización.

42.2 La prohibición establecida por el apartado 1 no es aplicable en los casos 
siguientes:

a) En los suelos urbanos de carreteras con una calzada única para ambos 
sentidos de circulación.

b) En los suelos urbanos de carreteras con calzadas separadas en que la 
velocidad máxima permitida sea inferior a ochenta kilómetros por hora.

c) En los suelos urbanos de carreteras con calzadas separadas en que la 
velocidad máxima permitida sea igual o inferior a la velocidad máxima establecida 
por el Código de circulación en los municipios de Badalona, Barcelona, 
Castelldefels, Cornellà de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, L’Hospitalet de 
Llobregat, Montcada i Reixac, El Prat de Llobregat, Sant Adrià de Besòs, Sant Boi 
de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan Despí, Sant Just Desvern, Santa 
Coloma de Gramenet y Viladecans.»

Artículo 169. Modificación del artículo 43 del texto refundido de la Ley de carreteras.

Se añade un apartado, el 3, al artículo 43 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
con el siguiente texto:

«3. El plazo para resolver y notificar el procedimiento de autorización de obras 
o actividades en las zonas de servidumbre o dentro de la zona delimitada por la 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
54

7

mvazquezriera
Resaltado

mvazquezriera
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 12 Sábado 14 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 2346

línea de edificación en las carreteras es de seis meses. En los procedimientos 
iniciados a solicitud de la persona interesada, la solicitud se entiende desestimada 
una vez transcurrido este plazo.»

Artículo 170. Modificación del artículo 52 del texto refundido de la Ley de carreteras.

Se añade un apartado, el 5, al artículo 52 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
con el siguiente texto:

«5. En el caso de obras o instalaciones publicitarias en zonas prohibidas por 
la legislación, se entiende abandonada cualquier instalación que no disponga de la 
identificación de su propietario, o cuyo propietario no pueda ser identificado 
mediante el anunciante o el propietario de los terrenos. En este caso, el 
departamento competente puede ordenar al propietario de los terrenos, 
directamente, la demolición de las obras y la retirada de las instalaciones, e impedir 
definitivamente los usos de las mismas.»

Artículo 171. Modificación del artículo 56 del texto refundido de la Ley de carreteras.

Se añade una letra, la k, al artículo 56.4 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
con el siguiente texto:

«k) Ocupar de forma temporal las zonas de dominio público, de servidumbre 
y de afectación para realizar en ellas usos y actividades relacionadas con la 
prestación de servicios de naturaleza sexual.»

Artículo 172. Modificación del artículo 58 del texto refundido de la Ley de carreteras.

Se añade un apartado, el 3, al artículo 58 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
que queda redactado del siguiente modo:

«58.3 Son responsables de las infracciones por la ocupación temporal de las 
zonas de dominio público, de servidumbre y de afectación para realizar en ellas 
usos y actividades relacionadas con la prestación de servicios de naturaleza 
sexual, tanto la persona que ofrece la prestación de estos servicios como la 
persona que los solicita o los acepta.»

Artículo 173. Modificación del artículo 60 del texto refundido de la Ley de carreteras.

1. Se añade un párrafo al apartado 2 del artículo 60 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, con el siguiente texto:

«En materia de infracciones publicitarias, se considera que hay intencionalidad, 
al efecto de agravar la graduación de la infracción, en el caso de falta de 
identificación del propietario de la instalación publicitaria en la propia instalación. 
También se considera que hay intencionalidad en el caso de emplazamiento de la 
instalación publicitaria en la vía pública o en terrenos de cualquier administración o 
particulares, si no se dispone de la autorización de la administración o del particular 
propietario del terreno para llevar a cabo la ocupación.»

2. Se añade una letra, la d, al artículo 60.4 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, con el siguiente texto:

«d) Al director o directora del Servicio Catalán de Tráfico, las infracciones 
tipificadas por el artículo 56.4.k. A tal efecto, el procedimiento sancionador debe ser 
tramitado por el departamento competente en materia de seguridad a través del 
Servicio Catalán de Tráfico.»
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Artículo 174. Adición de una disposición adicional al texto refundido de la Ley de 
carreteras.

Se añade una disposición adicional, la tercera, al texto refundido de la Ley de 
carreteras, con el siguiente texto:

«Tercera. Prohibición específica.

1. Se prohíbe la ocupación temporal de las zonas de dominio público, de 
servidumbre y de afectación para realizar en ellas usos y actividades relacionadas 
con la prestación de servicios de naturaleza sexual que no son compatibles con la 
seguridad de la vía y con la finalidad de esta.

2. Debe establecerse un protocolo de actuación de apoyo y protección a las 
personas que realizan usos y actividades relacionadas con la prestación de 
servicios de naturaleza sexual.»

CAPÍTULO VI

Modificación de la Ley 4/1998, de 12 de marzo, de protección de Cap de Creus

Artículo 175. Modificación del anexo 1 de la Ley 4/1998.

Se añade un párrafo al apartado final del anexo 1 de la Ley 4/1998, con el siguiente 
texto:

«Queda excluido el ámbito de La Vall de Santa Creu, de acuerdo con la 
delimitación incluida en el anexo 5.»

Artículo 176. Modificación del anexo 2 de la Ley 4/1998.

1. Se modifica el apartado primero de la delimitación del Paraje natural de interés 
nacional de la sierra de Rodes, término municipal de El Port de la Selva, que consta en el 
anexo 2 de la Ley 4/1998, el cual queda redactado del siguiente modo:

«Término municipal de El Port de la Selva.

El punto inicial de la descripción se sitúa en la riera de La Vall, bajo el puente 
que une el núcleo de La Vall de Santa Creu con el camino que asciende al 
monasterio de Sant Pere de Rodes. El límite del PNIN va riera abajo, incluyendo 
sus dos márgenes, hasta que llega al punto en que la riera se introduce bajo la 
plaza de la Font de La Vall de Santa Creu. En este punto, el límite gira a la derecha 
y sigue los márgenes de la plaza, de acuerdo con la delimitación incluida en el 
anexo 5, hasta encontrar de nuevo la riera en el punto en que esta vuelve a salir al 
exterior. A partir de aquí el límite sigue riera abajo, incluyendo sus dos márgenes, 
hasta que encuentra el cuarto torrente tributario de esta riera, en sentido aguas 
abajo y contado desde el punto inicial de este límite. Entonces sigue torrente arriba, 
incluyendo sus dos márgenes, hasta su extremo más elevado, y después hasta 
arriba del borde, en la cota de 321,2 m, por la línea de máxima pendiente. Desde 
aquí continúa borde arriba, en dirección SO, hasta que encuentra el torrente 
próximo, que remonta y del que incluye ambos márgenes, hasta su extremo más 
elevado, y hasta arriba del borde por la línea de máxima pendiente, en la loma de 
la Guerra, donde el camino de El Port de la Selva a Sant Pere de Rodes describe 
una curva cerrada hacia la izquierda en sentido descendente quedando un rellano 
a mano derecha de esta curva con vista sobre La Selva de Mar; en este punto 
cruza el límite entre los términos municipales de El Port de la Selva y La Selva de 
Mar.»
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